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Resoluc¡ón or alcntoÍa no rs-zozg-a-uoss
San Sebastián,06 de enero de2023.

Iá ALCATDESA DE tA MUNTCIPALTDAD DISTRTTAL DE SAN SEBASTTAN.

VISTO:

a

CONSIDERANDO:

Que, la Const¡tución Política del Perú en su art. l94o concordado con el artículo
IA II del Título preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de Mun¡clpal¡dades, establece que

Gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrat¡va , en los
untos de su competencia, esta autonomía radica en la f¿cultad de ej€rcer actos de
b¡erno, administrativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juriC¡co;

Que, la ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en su artí,culo 20o numeml

El proveído No 79-2023 de Gerencia Municipal que remite la opinión legal N" oo1-2023-
GAL-MDSS/qRBM, de fecha 06 de enero det 2023 y et informé No OO3-2023_
UREC/SGSJRqGAL/MDSS/LVHE, de fecha 06 de enero del 2023, emiüdo por el jefe
encargado de la Unidad de Registro civil, solicitando la delegación de facultades pará h
celebración de matrimon¡o civil a los servidores Lin Valery Huarsaya Echegaray, t'taría
Anton¡eta Gallegos Ñaupac, Susana Angélica euispe Azorsa;

16) indica que"en atribucion5 det alalde - etebmr matrimonios c¡v¡/6 de los v*mos,
de acuerdo a con las normas del fuigo CMI,;

Que, el art. 2480 del Código Civil, en su primer pánafo, establece i .'euienes
pretendan contraer matrimontb civtf lo d*lararan oralmente o Nr 6cr¡to at 

-atcatde

prov¡nc¡al o d¡strital del dom¡cil¡o de cuatqu¡ere de e/to!'. De ¡gual manera el artículo 2590
del mismo cuerpo normativo establece "E/ matrimonio s Zetebn en la municiplidd
públicamente ante el alcalde que ha r«ibido la detaración, anpr«enai Us
contrayenta (.../'. De ello se colige que el furE¡onario competente para la celebración del
matrimonio es el alcalde;

Que, el artículo 2600 del Cód¡go Civil, establece: -Et alcatde pude detegar, por
esr¡tq la facultad de celebrar el matr¡mon¡o a otros rqidores, a tos fu¡iionarios
municrpaleg d¡r«tores o ¡éfes de hospitales o establtr¡m¡enros analógico!', ello quiere
decir que el alcalde puede delegar la facultad de celebrar matrimonio a cuálquiei funcionario
o servidor munic¡pal, no ¡mportando para ello el cargo que ocupe, además la delegación
debeÉ ser por escr¡to y de manera personalís¡rna, de tal manera que el funcionario íquien
se le delega no puede n¡ debe delegar tal función bajo responsabilidad;

§
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Que, med¡ante informe No 003-2023-UREC/SGSJRC/GAUMDSS/LVHE, de
06 de enero de 2023, el jefe encargado de la Unidad de Registro C¡v¡|, sol¡cita de

fecha
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SE RESUELVET

lnfiCUlo pnru¡no. - DELEGAR, la facultad de celebrar matrimonio c¡v¡l de las

personas o ciudadanos que solicitan d¡cho acto ante la Munic¡pal¡dad,Distrital de san

Sebastián a los Sres. tIN VALERY HUARSAYA ECHEGARAY, MARIA ANTONIETA

GALLEGoS Ñluplc y susANA lneÉucl QursPE AzoRsA servidores de la

Municipalidad Distrital de San Sebastián.

nnticuto sgeu¡r¡oo. - ESTABLECER, que la facultad concedida debe ser ejercido de

rnanera personalísima, quedando prohibido su delegación a terceras personas no

comprendidas en la presente resolución, bajo responsab¡l¡dad administrat¡va, civil y penal

según corresponda.c€0

- DIPSONE& a la Gerencia de Asuntos Legales para que a través

la Unidad de Registro Civil real¡ce la notificación a las ¡nstancias adm¡n¡strat¡vas que

a f¡n de dar cumplimiento a la presente resolución.

REGISTRESE, COM cÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

OISAT

ESA

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONE& que la of¡c¡na de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos
publique la presente resolución en el portal inst¡tucional de la Municipalidad D¡strital de san

Sebastián.
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facultades para la celebrac¡ón de matrimonio civ¡|, atribución reservada al Alcalde ello de

conformidad con lo dispuesto en la ley Orgánica de Mun¡cipalidades y;

Estando a las facultades confer¡das en el Art. 20o inc¡so 6) de la Ley Orgánica de

Mun¡c¡pal¡dades;
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